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EN SU SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL

(SRI) CORRESPONDIENTE,(SRI) CORRESPONDIENTE,

LO DEBEN USAR LOS NIÑOS QUE

MIDAN MENOS DE 150 CM

O PESEN MENOS DE 40Kg





�Reducen drásticamente los riesgos de 
sufrir lesiones graves o fatales

�Protegen la cabeza,  el cuello,  la columna �Protegen la cabeza,  el cuello,  la columna 
cervical y los órganos internos 

�Mantienen al niño en su lugar ante un 
choque,  vuelco o una frenada brusca o 
inesperada 



�Distribuyen las fuerzas del choque sobre 
las partes más fuertes del cuerpo

�Ayudan al cuerpo a disminuir los efectos 
de la velocidad o la desaceleración 



NORMAS DE HOMOLOGACIÓN

Sistema Europeo                       Sistema 

Norteamericano
�



Actualmente coexisten tres sistemas de 
anclajes:

1. Sistema Tradicional: utiliza los cinturones 
del vehículodel vehículo

2. Sistema ISOFIX: ganchos fijos (sistema 
europeo)

3. Sistema LATCH o UAS: ganchos y correas 
(sistema americano)



A partir del 1 de enero de 2016 todos los nuevos 

modelos de autos lanzados a la venta en la Argentina 

deben tener anclajes especiales para sillas infantiles. Los 

únicos dispositivos válidos son los del tipo Isofix o Latchúnicos dispositivos válidos son los del tipo Isofix o Latch



1.Sistema Tradicional: utiliza los cinturones del 
vehículo

Recordar: Cinturones inerciales o retráctiles 
utilizar Broche o Clip de Fijación o Sujeción



2. Sistema ISOFIX

Tiene de 3 puntos de anclaje, 2 

sujetan la parte inferior del SRI al sujetan la parte inferior del SRI al 

asiento del vehículo y el tercero 

llamado TOP TETHER, asegura la 

parte superior del SRI 



2. Sistema ISOFIX



2. Sistema ISOFIX

TOP TETHER



3. Sistema LATCH o UAS



�Pematuros

�Necesidades diferentes



�Selección 

�Ubicación 

�Orientación 

�Anclaje 

�Sujeción 











La Ley Nacional de Tránsito no 
establece la edad mínima para establece la edad mínima para 
poder circular en moto como 

acompañante, aunque por ser un 
país federal en algunas ciudades sí 

se establecen límites



�En Buenos Aires la edad mínima para los 
acompañantes en las motos es de 16 años

�En Rosario la edad mínima para los 
acompañantes es de 12 añosacompañantes es de 12 años

�En Paraná la edad mínima para los 
acompañantes es de 8 años

�En Córdoba la edad mínima para la ciudad es 
de 6 años y 10 años para circular por la ruta



OBLIGATORIO: Casco homologado









�Consulta obstétrica  y  Curso preparto�Consulta obstétrica  y  Curso preparto

�Maternidad

� Sala de espera

�Consultorios



El PEDIATRA es

el principal referente

para informar

sobre estos temas






